
CONSTRUI HAN EL PALACIO DE LOS TRIBUNALES EN EL MERCADO DE COLON 

Por Celao T, Montenegro. 

Decididamente —según un vocero 
responsable del Gobierno— el Pa-
lacio de " los Tribunales será cons-
truido en el viejo edificio que ocu-
pa hoy el mercado de Colón, co-
nocido desde hace años por El 
Polvorín, situado en la manzana de 
terrenos que comprenden las ca-
lles de Zulueta, Animas, Monse-
rrate y Trocadero. 

Estado y Municipio están empe-
llados en que se lleve adelante «1 
inicio de las obras, y tratan que 
al dictarse por el Jefe del Poder 
Ejecutivo el decreto qm disponga 
la construcción, no se lesionen los 
intereses de los comerciantes que 
ocupan el mercado. 

Hace dos meses, ingenieros del 
ministerio de Obras Públicas— tal 
como lo publicó EL MUNDO—mi-
dieron una porción de terrenos si-
tuados junto a la nueva Avenida 
de Agua Dulce; pero los cálculos 
no resultaron satisfactorios y se 
desistió de edificar en ese sitio el 
Palacio de los Tribunales. 

Técnicos del departamento de 
Obras Públicas realizaron estudios 
para determinar si era posible es-
coger terrenos junto a la Ermita 
de los ^Catalanes, de acuerdo con 
las proyecciones urbanistas, pero 
no se llegó a un acuerdo definitivo. 

Desde las columnas de EL MUN-
DO, conocidos juristas han expues-
to libremente su opinión, y con 
acopio de antecedentes irrefutables 
han señalado la necesidad de que 
se acometan cuanto antes las obras 
del nuevo edificio. 

Abogados y procuradores, como 
representantes legales de comer-
ciantes y particulares, han cons-
tribuído de manera notable a enri-
quecer los fondos destinados para 
la fabricación, adquiriendo la es-
tampilla de diez centavos, autori-
zada por una Ley del Congreso. Y 
la recaudación por ese concepto 
alcanza en estos momentos a sete-
cientos mil pesos, suma con la cual 
se pueden iniciar los trabajos. 

Tiene nn Costo de $1.250,000 .00 
La Ley número tres de primero 

de marzo de 1943 es terminante. 
Dispone la construcción de un edi-
ficio público que se nombra Casa 
de los Tribunales, en la cual serán 
alojados el Tribunal Supremo y to-
das sus dependencias. 

Se procederá también a instalar j 
la Audiencia de La Habana con sus 
respectivas Salas; las fiscalías del 
Supremo y de la Audiencia, los 
juzgados de instrucción, primera 
instancia, correccionales y munici-
pales. 

En su artículo segundo se au-
toriza al jefe del Poder Ejecutivo 
para que adquiera el terreno, si 
no lo hubiera de propiedad del Es-
tado, en que dicha construcción 
haya de levantarse, realizándola 
mediante subasta. 

Y en el inciso e) del propio ar-
tículo queda autorizado el presi-
dente de la República para llevar a 
cabo la nueva instalación de los 
Tribunales y dependencias judicia-
les, a un costo que no podrá ex-
ceder de un millón doscientos cin-
cuenta mil pesos. 
Fijaron la Ermita de los Catalanes 

Un año después de haber entra-
do en vigor la Ley número tres 
que dispone la construcción de la 
Casa de los Tribunales, se dictó el 
decreto 1,018 de abril 13 de 1944, 
que fija la ejecución del decreto y 
designa la Colina de la Ermita de 
los Catalanes como lugar para la 
construcción. 

Por el artículo segundo s? creó 
el Consejo Director de la edifica-
ción d e la Casa de los Tribunales, 
con residencia en la ciudad de La 
Habana, que estará integrado por 
cinco miembros. De éstos, tres los 

I designará el Presidente de la Re-
pública, uno de los cuales será el 
propio Presidente y otro el secre-
tario del Consejo; los otros dos se-
rán designados, lino por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
otro por la de Gobierno de la Au-
diencia habanera. 

Les Conceden Facultades 
i El Consejo Director de la Cons-
; trucción queda autorizado para ad-
quirir el terreno, por el precio y 
las condiciones que crea convenien-
te; para estudiar y proyectar, con 
el asesoramiento de la Sala de Go-
bierno del Supremo, la edificación. 

Empresa el inciso b) del artículo 
cuarto que el Consejo puede con-
tratar su construcción, pactarla 
con cualquier persona natural o 
jurídica que se preste a realizar 
las obras mediante la garantía de 
los ingresos producidos por la es-
tampilla creada a tenor de la Ley 
número tres. 
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en cuanto a que continúen ocu-
pando los locales, sino en propor-
cionarles otros. 

Uno de los concejales habaneros 
que estudia esta cuestión, el señor 
Julio Alvarez, miembro destacado 
del PRC., estima que el Munici-
pio tiene »• necesidad urgente de 
construir un mercado dentro del 
perímetro de la Ciudad. 

De llevarse a cabo el traslado 
de los comerciantes y familias del 
Mercado de Colón, Julio Alvarez 
sostiene que el propio Municipio 
viene obligado a reconocerles un 
derecho preferente y que debe pre-
servarles, por tanto, locales apro-
piados en el nuevo mercado. 

La Plaza del Vapor 
Se ha pensado últimamente en 

edificar en la Plaza del Vapor o 
Mercado de Tacón, un gran edifi-
cio destinado a la venta de artícu-
los de consumo público, entre ellos 
la carne, el pescado, frutos meno-
res, etc. 

De este inmueble, el Municipio 
tiene sólo la propiedad de una por-
ción de los terrenos, ya que los 
portales y las viviendas que lo r o : 

deán son de la" propiedad privada. 
Creen los funcionarios municipa-

les que han estudiado la mencio-
nada construcción que será exclu-
sivamente del dominio municipal 

que ello resultaría beneficioso 
para los propios comerciantes que 
ocupan los portales. 

Sería necesario indemnizar a los 
propietarios de las viviendas y re-
servarles el derecho de permanen-
cia a los comerciantes que están 
instalados en ese lugar. 

En 1817 se formó —según Arra-
te— el mercado conocido por Piar 
za del Vapor, construyéndose de 
madera sus casillas y formando 
un octógono en su interior. 

Débese el nombre de Vapor al 
hecho insignificante de haber co-
locado Francisco Marty Torrens, 
en una fonda que poseía por la 
calle de Galiano, un cuadro con la 
vista del vapor Neptuno, primero 
que vino a Cuba en 1819 y que 
hacía viajes de La Habana a Ma-
tanzas. 

Durante el mando del general 
Tacón, en 1836, se reedificó el 
mercado con cantería. 

Palacio de Tribunales 
En centros oficiales circuló la no-

ticia de que el Jefe del Poder Eje-
cutivo se disponía a dictar un de-
creto ordenando la construcción del 

Palacio de los Tribunales en el mer-
cado. Al menos así lo supo el perio-
dista por boca de personas respon-
sables. 

Se trató sobre el aspecto legal, 
en cuanto a que el Estado pudiera 
adquirir el inmueble, pues sabido 
es que hace más de medio siglo el 
Municipio de La Habana cuenta con 
ese mercado como una propiedad 
que le produce un ingreso de $50,000 
al año. 

Los comerciantes de ese merca-
do han gestionado en distintas oca-
siones la reconstrucción del mismo 
aduciendo que debidamente repara-
do podía rendir grandes beneficios 
a la ciudad. 

Opinan los principales juristas de 
Cuba que el nuevo Palacio de los 
Tribunales debe de contar, al igual 
que otros de la América Latina y 
de Europa, con todos los adelantos 
y ofrecer comodidades a los ciuda-
danos. Representará el nuevo edificio 
de los tribunales un verdadero tem-
plo de la Justicia, con toda la ma^ 
jestuosidad y brillantez, de -modo 
que ofrezca a los ojos de los que 
claman por la justicia, el mayor res-
peto y la consideración más grande. 

Será un edificio donde se recorda-
rá la hermosa sentencia del sabio 
maestro Don José de la Luz y Ca-
ballero: "Sólo la verdad nos pon-
drá la toga viril" 

Ha sido factor importante en las 
gestiones para que se construya 
cuanto antes el edificio, la acción 
tornada por los abogados. Ellos visi-
taron al Jefe del Poder Ejecutivo y 
luego de un cambio de impresiones 
le hicieron entrega de un memo-
rándum. 

Fué el Decano doctor Gastón Go-
doy y Loret de Mola, quien con to-
da sinceridad expresó al doctor 
Grau San Martín: "Si es necesario, 
completar la suma que falta para 
lograr ese propósito, los abogados 
sabrán unirse, para encontrar el di-
nero".; 

Precisamente en una de las últi-
; mas sesiones celebradas por el Co-
ílegio Nacional de Abogados, uno <J« 
'sus dirigentes, al referirse a la Co-
misión Cubana que asistió a la Con-
ferencia Panamericana de Aboga-
dos, pronunció estas palabras: "Y 
aHÍ en el magnífico Palacio de Jus-
ticia de Chile, discutimos trans-
cendentales problemas jurídicos.'^ 
:Un magnífico palacio de Justicia: 

Quizás el nuevo Palacio de Jus-
ticia de Cuba sirva algún día S« 
sede a los abogados de otros paí-
ses amigos . . . 



Existe una comisión de cinco per-
sonas encargadas de buscar solu-
ción al problema. En ella figuran, 
como queda dicho magistrados del 
Tribunal Supremo y delegados del 
Primer Mandatario de la nación. 

Sabemos de la 'abor realizada 
por dicha comisión, así como el 
deseo del propio Presidente de la 
República y del Ministro de Obras 
Públicas, ingeniero José San Mar-
tín, de construir rápidamente >1 
edificio. De ahí, que esto nos mo-
viera a informar ampliamente al 
público. 



UN ASPECTO DEL COLONIAL EDIFICIO DESTINADO AL MERCADO DE COLON 

m m W M m r n g g m m m ' m m ^ i " p ^ T ^ t r a instalado el m e r c a d o d e COK»? 
Muestra la presente fotografía un aspecto del edificio donde s g d e l t e c h o _ i 

l'olyorín. Obsérvese, al fondo, cómo carece a 



ADQUIEREN EL PESCADO EN UNA DE DAS CASILDAS 

En el interior del mercado de Colón fué obtenida esta fotografía en la que aparece una señora exa-
minando el marisco que va a adquirir. Los empleados de la casilla observan al compañero fotografo 

cuando los sorprende en plena labor. 
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NUESTRAS MEJORES FRUTAS SE D E T A L L A N EN EL MERCADO DE COLUN 

• M H H H M H M F F I S H H H H H M M P F U M ^ ' W . M A M M . I I H I I H - ^ ¡ M M ^ M — M — » 

Otro aspecto interior del mercado de Colón, donde se encuentran instaladas varias casillas dedicadas a la venta de frutos menores. 
Nuestras mejores frutas se exhiben en canastas y cajones, aunque no al precio de otra época. . . 



SOLO QUEDAN LAS VIGAS QUE SOSTIENEN LA ARMAZON 

En esta fotografía, que fué tomada de abajo hacia arriba, se obser va c i a r » . . » . » ^ , - — a 

sostienen la armazón. Cuando llueve, algunas .casillas del mercado se cubren co 8 e n 

Los empleados y algunas de las familias allí residentes tienen que guarecerse 

y 


